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GOBIERNO~GIONAL 
AREQUIPA 

,~ 

.~~~ 
N° 929.,..2015-GRA!GR 

ViSTú: 

Ei Informe N° 566-2015-GRA/OPDI, de Ir. Oficina d~ Planeamiento y DesarruIlo In~tit'~ciollal sobré 

~roruesta de modificación de las funciones específicas de los cargos aprobados de la unidad orgánica 

ufcctr.da con la modificación del Reglamento de Organización y Funciones; así como la propuesta de 

illcorporación de las funciones específicas de los · cargos aprobados para las nuevas unidades orgánicas 

crc;aoas; ;" 

.s>"''' . • Cü!\$IDERANDO: ,$',,. \\e •• .( , 
-",,',5 • "p~ 
fJ,] , ~ \ Que, el Menual de Org:l 'lización y Funcioile" - MOF, es un documento de gestión il,sti,ucionai que 

~ '*.' ." ~'¡:'~~;drJ,,~ribe : f ';mCi(;DeS uspecíficas a nivel de cargü;desar.olladas a partir de II:! es~ructur" orgánicd y lur • .,;ion :s 
"J~,. ... "'..... !" ~l , ; ;'a¡e:; ~"(j1:>le';ida" en el Regla.nento d.:: Organización y Funciones; así C0l110 en base? los requeiimicmo,; 

'. ··t!l4'-'1 ck ~"i,'¡':'O _' ',ol1sid.::ractos en d Cuadro para Asignación de Personal - CAP; 

~i1,¡¡'~'f: (ltI .:. media;lte Resoluci6n EjecutivD. Regional N° 354-20i 1-GRAlPR, del 23.05.201 1, se .:¡p;ob6 ei 
¡ ~ <'8- \~, l ... m~ai (:e Oíganiz.ación y Funciones - MOF de 1" Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa, 

\ ':" ' ~J,~ .>·8r; ( ; !l ¿. ;l,J s;)brc l~. ba:.e de la nueva Estmctura 0 :ciánka Y Reglamento de Organización y FUhcion-::s dt.! 

~1~-isBl1J n~' ':"~':~')i,' r :! r .. ::~;<" lr ' de A :e1uipa, aprobado por Ordeilanza Regional N° 01 O-.\REQUIPA de! 31.07.2(1(\7: 

Oi' é, mediante Ordenanz9. Regional N" :07-AREQlj¡Pt;', ¿el 13.04.2015, se a?robó la m{;diti·~J.ci ~);1 

¿ .;, ? v?;ame .. :o de Organización y Funci0i1es - F.O? del Gooierno Regional de Arequipa, cre,jnJ ose ' J.¡ 

lONA(. --:¡I'rl-ncÍ.l ó R~g¡onal de DesalTollo e Inclusión ~:ocial, la Gerencia Regional de Supervisión 'Y Liquidación <le 4 ~ , ioc . :. 1, G«enci. Regional de Promoción do la ¡nv«sión P,iv,da; asimismo, pan el objotn antes 
'1 ~ ::it .!...iJ ,~In ;noéific"itlo,:tlgunos anículos del Re~:lmel1to de Or3enin ción Y Funcio,l~S y se ha i;lCo" fit' radr' 

~ ~r~1 . 
(ftQ. ~ 
~~:~ Que. mediante Resolución Ejec:Jtivll l{egionaJ N° 584-2015-GRA/GR, del 01.96.2:-115,.;e apro~.) '~i 

,'u '';' " .le :,,,i~nflciór de Person~l Provisionai por Ir.. modalidad ¿e rcor:íenamient0 de ' l'. :-:et e C;,l;,'tl,'/~! 

Ciobi¡-rr,o ¡:~J:.: ~)n'" de .'\(equipa, en mé,'i.o al encl'rgo dado por el : rtículo 4° tic la Oi dénC;lwl kql ional ;-.:" 

(1~le ,r,t.dia.lte el lntCrme de vistcJ, la O.:icina de ?ial~~amie:l;o y Desarmllo lnsú'Jciol1flí aic,~i1za 1<: 
I ':w ~s,_. ié.:nica de modificación de las funciones específi;a::; de los cargos aprobados de ia un idad crgi níc;, 

ectr,da con la modificación del Reglamento de Organización y FUl1cio!lés; así COlllU la propuesta (:e 
, . .m.~'b • , d ' ti · 'fi d' b ' ) 'd d . ' • ,,,~, •• ¡~.~orfJor~:';:: 1 ('¡1 e 1:::'5 uncIones especl lCas <.: .:JS ~rgos apro :lÚOS para ~s nuev:¡s i.l,H 3 es or;::lHIC:l:; 

C¡· .... I'~.tS, que corresponde ser aprobadas mediante el .:.cto resolutivo correspondiente; 

E~'~::n¿o al Informe N° 1679-2015-GRAíOR <\J de la Oficina Regio;-¡al de Asesoría Jurídica; ::' 

:U": -o:iiifcrmidad con lo r>rescr;i.o en lu Ley N° 27783 Luy ce Bases de la Descciltraliz&ción, Ley 1 j" 
1 llOdific:1 to,'ías, Ckdensnza R.eg;oill:1 ',\10 Ü 10-



Artículo }o._ APROBAR la modificación del Manual Organización y Funciones - MOF de la Sede 

Central del Gobierno Regional de Arequipa, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2011-
GRA/PR, del 23.05.201 l, respecto de las funciones específicas de los cargos aprobados de la unidad orgánica 
Gerencia Regional de Infraestructura, que en ANEXO 1 de tres (03) folios forma parte de la presente 
lesoluciC~l. 

Artículo 2°._ APROBAR la incorporación en el Manual Organización y Funciones - MOF de la Sede 

.' e~1t,-al del Gobierno Regional de Arequipa, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 254-20 1 ~
.,GRA/PR, del 23.05.2011, las funciones especificas de los cargos aprobados de las unidades orgánkas creadas 

__ ~;," mediantL Ordenanza. Regional N° 307-AREQUIPA, conforme al siguiente detalle: 

., Gerencia Regional de S!!pervisiQ.n y Liquidación de Proyectos, ANEXO 2 de !rece (J 3) 

folios que forma parte de la presente resolución. 

• Gerencia Regional de Promoció.1 de la Inversión Privada, ANEXO 3 de diez (¡ O) folios que 

fonna parte de la presente resolución. 

J& Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social, ANEXO 4- de treint.:! y nueve (39) folir,s 

u'B* \\ que fonna parte de la presente resolución. 
; 1" 

~ _. . .. ]J Artículo 3°._ Disponer la inmediata implementación del Manual de Organización y Funciones MOF 

~ ~A., -;;;tY de la. Serie Central del Gobierno Regional de Arequipa aprobada mediante la presente resolución, así como .:a; 

¡JubJicación en el portal institucional. 

Dade. en la Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa a los D!El e ISE IS días del mes de 

DICIEMBRE del dos mil quince. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

¡;;;¿fi~;;tIf!?~ .................... . 
















































































































































